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administración del estado

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

comisaria de aguas

el ayuntamiento de el royo (P4225700F), solicita de la confederación Hidrográfica del
duero, una modificación de características de una concesión de un aprovechamiento de aguas
superficiales a derivar del río razón ya autorizada, de referencia c-9089-so, en el término mu-
nicipal de el royo (soria).

la modificación solicitada consiste en la mejora del abastecimiento de agua potable del aula
de la naturaleza “Valle del razón”, situada en el monte de utilidad Pública nº 352, en el tér-
mino municipal de sotillo del rincón (soria). con el fin de subsanar los actuales problemas de
abastecimiento, se propone captar el agua del depósito municipal de el royo, situado a unos
1.800 m del aula, en el paraje conocido como “alto del royo” y desde allí canalizar hasta el
aula mediante una tubería enterrada de polietileno de alta densidad de 10 atm. de presión y 75
mm de diámetro. a lo largo del recorrido de la tubería hay nueve pozos de registro dispuestos
en todos lo puntos de inflexión que marca el perfil longitudinal, de modo que en todos los pun-
tos más bajos hay válvulas de desagüe y en todos los puntos más altos hay válvulas de ventosa
para evitar la formación de burbujas de aire dentro de la tubería que dificulten la circulación
del agua.

la toma recoge las aguas del río razón en su margen derecha, paraje Barranco de Valdela-
haya, en el término municipal de el royo (soria). (coordenadas utm: Huso 30, x: 524775 y:
4644299).

- la finalidad del aprovechamiento es para los siguientes usos: abastecimiento e industrial
(aula de la naturaleza).

- el caudal medio equivalente es de 2,55 1/s.
- el volumen máximo anual es de 80.598 m3.
- las aguas captadas se prevén tomar del cauce del río razón.
lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144.3 del reglamento

del dominio Público Hidráulico, aprobado por el real decreto 849/1986, de 11 de abril, a fin
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de que, en el plazo de un mes contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, puedan presentar reclamaciones los que se consideren afecta-
dos, en el ayuntamiento de el royo (soria), en la oficina de la confederación Hidrográfica del
duero en av. reyes católicos, 22 de Burgos o en su oficina de c/ muro, 5 de Valladolid, donde
puede consultarse el expediente de referencia mc/ c-1427/2011-so (alBerca-inY), o en
el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4. de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común.

Valladolid, 23 de agosto de 2012.–el Jefe de Área de gestión del d.P.H., P.a. el Jefe de ser-
vicio, Vicente martínez revilla. 2528

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO
comisaria de aguas

anuncio de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas subte-
rráneas, de referencia cP-15/2012-so (alBerca-inY), con destino a uso ganadero en el tér-
mino municipal de el Burgo de osma-ciudad de osma (soria).

examinado el expediente incoado a instancia de Hermanos gonZÁleZ atienZa
Producción, s.l. (B42181479) solicitando la concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas procedentes de la unidad Hidrogeológica 02.15: cubeta de almazán, en el térmi-
no municipal de el Burgo de osma-ciudad de osma (soria), por un volumen máximo anual
de 10.980 m3, un caudal máximo instantáneo de 1,60 l/s, y un caudal medio equivalente de 0,35
l/s, con destino a uso ganadero, esta confederación Hidrográfica del duero, en virtud de la
competencia otorgada por el real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley de aguas, y de acuerdo con el vigente reglamento del
dominio Público Hidráulico, ha resuelto, con fecha 22/10/12, el otorgamiento de la concesión
de aguas subterráneas, con las características principales que se reseñan a continuación:

otorgar la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y condi-
ciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características del de-
recho son:

titular: Hermanos gonzález atienza Producción, s.l., n.i.F.: B42181479.
tipo de uso: ganadero (3.790 cabezas de ganado porcino de cebo de 20 a 100 kg).
uso consuntivo: sí.
Volumen máximo anual (m3): 10.980.
caudal máximo instantáneo (l/s): 1,60.
caudal medio equivalente (l/s): 0,35.
Procedencia de las aguas: unidad Hidrogeológica 02,15: cubeta de almazán.
Plazo por el que se otorga: 40 años desde la resolución de concesión.
título que ampara el derecho: resolución de concesión administrativa.
el contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al corres-

pondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta confede-
ración Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es (lnicio\tramitación\resolu-
ciones de concesión).

Valladolid 12 de noviembre de 2012.–el Jefe de Área de gestión del d.P.H., rogelio anta
otorel. 2553
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administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
SERVICIO DE COOPERACIÓN LOCAL

anuncio

aprobado por la Junta de gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 6 de noviembre de
2012, el proyecto de la obra incluida en el convenio de colaboración con el ministerio de
agricultura, alimentación y medio ambiente -dirección general de desarrollo rural y Polí-
tica Forestal-, que a continuación se relaciona, con el presupuesto que igualmente se indica, se
expone al público a efectos de reclamaciones, por un período de quince días, a fin de que las
formulen quienes se crean con derecho a hacerlo.

Plan: convenio ministerio agricultura, alimentación y medio ambiente.

Nº de obra: ……

Denominación del proyecto: camino rural de caracena a Valderromán.

Presupuesto del proyecto: 697.837,15 €.

soria 9 de noviembre de 2012.–el Presidente, antonio Pardo capilla. 2548

INFORMÁTICA
anuncio

el Pleno de la diputación de soria, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de febrero de
2012 adoptó el siguiente acuerdo:

creación Y suPresión de FicHeros con datos de carÁcter Personal

en el Boletín Oficial de la Provincia de 17 de febrero de 2012 se publicó el acuerdo del
Pleno de esta diputación Provincial de creación de nuevos ficheros y la supresión de los
existentes. la agencia española de Protección de datos, mediante escrito de fecha 4 de julio
de 2012 requiere a esta diputación Provincial para que se proceda a la corrección de la pu-
blicación de dicho acuerdo completando la información correspondiente a cada uno de los
ficheros.

Por tal motivo, se procede a la publicación completa del acuerdo plenario del 9 de febrero
de 2012 quedando en los siguientes términos:

el apartado 1 del artículo 20 de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de datos de carácter Personal (loPd), establece que la creación, modificación o su-
presión de los ficheros de las administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de
disposición general publicada en el Boe o diario oficial correspondiente y en su apartado
2 establece que ésta deberá indicar:

- la finalidad del fichero y los usos previstos para la misma.

- las personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal, o
que resultan obligados a suministrarlos.

- el procedimiento de recogida de datos
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- la estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de datos de carácter personal
incluidos en el mismo.

- las cesiones de datos de carácter personal y en su caso las transferencias de datos que se
prevean a otros países.

- los órganos de la administración responsables del fichero.

- los servicios o unidades ante los que se puede ejercer los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición.

- las medidas de seguridad con indicación del nivel bajo, medio o alto exigible.

Por otra parte, se indica que en las disposiciones que se dicten para la supresión de los fiche-
ros, se establecerá el destino de los mismos o, en su caso, las previsiones que se adopten para
su destrucción.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la misma disposición establece que será objeto de inscrip-
ción en el registro general de Protección de datos los ficheros de los que sean titulares las ad-
ministraciones Públicas.

en cumplimiento de las obligaciones que la citada normativa impone a las administraciones
Públicas por medio del presente Pleno, por unanimidad:

acuerda:

Primero.-supresión de los ficheros:

Nombre del Fichero Departamento Nº Inscripción Migración
residentes servicios sociales 1943610260 nuevo fichero residentes
interesados intervención 1943610257 terceros
recibos intervención, tesorería y 

secretaría 1943610261 contribuyentes
contribuyentes recaudación 1943610256 contribuyentes
nóminas tesorería 1943610258 trabajadores
relacionados con otros todos los departamentos y 

Patronatos 1943610259 relaciones con otros

los ficheros a suprimir serán migrados a los nuevos ficheros respectivamente conforme a lo
dispuesto en el artículo 20.3 de la loPd.

segundo.- creación de ficheros:

se crean en esta diputación los ficheros de datos de carácter personal señalados en el anexo i.

tercero.- medidas de seguridad:

los ficheros automatizados que por el presente acuerdo se crean, cumplen las medidas de se-
guridad establecidas en el rd 1720/2007 de 21 de diciembre, por el que se aprueba el regla-
mento de desarrollo de la loPd.

cuarto.- Publicación y entrada en vigor:

la presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor
al día siguiente de su publicación.
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ANEXO  I
SISTEMA DE COMUNICA- EJERCICIO DE NIVEL DE 

IDENTIFICACION FINALIDAD Y USO COLECTIVO PROCEDENCIA TRATAMIENTO CIONES LOS DERECHOS SEGURIDAD

atm urBanismo gestionar los inFormes ciudadanos Y el ProPio interesado miXto no HaY diPutación ProVincial BÁsico
urBanisticos a Peticion solicitantes o su rePresentante de soria (Presidencia)
de los interesados (Formulario) legal o atm

agricultura suBVenciones agrÍcolas solicitantes Y el ProPio interesado miXto no HaY diPutación ProVincial BÁsico
Y ganaderas Y aYunta- BeneFiciarios o su rePresentante de soria (Presidencia) 
mientos (Formulario) legal o agricultura

BomBeros control de BomBeros solicitantes el ProPio interesado manual entidades diPutación ProVincial BÁsico
Voluntarios (Formulario) o su rePresentante aseguradoras de soria (Presidencia) 

legal o urBanismo

carreteras gestión de oBras Y Per- ciudadanos, el ProPio interesado miXto no HaY diPutación ProVincial medio
misos Para circulación ProPietarios Y otras de soria (Presidencia)
de VeHÍculos en las ca- (Formulario) administraciones o Vias ProVinciales
rreteras ProVinciales

contratación gestión de la contra- interesados Y el ProPio interesado miXto adJudicatarios diPutación ProVincial medio
tación emPresas o su rePresentante Y ParticiPantes de soria 

(Formulario) legal (Presidencia) o secretarÍa

contratistas licitación de contratos contratistas el ProPio interesado miXto no HaY diPutación ProVincial medio
(Formulario) Y otras administra- de soria (Presidencia) 

ciones PÚBlicas o secretarÍa

contriBuYentes gestión Y recaudación contriBuYentes el ProPio interesado miXto Bancos, caJas diPutación ProVincial medio
de triButos locales Y Y suJetos oBli- o su rePresentante de aHorro Y de soria (Presidencia) o 
ProVinciales gados (Formu- legal Y otras adminis- caJas rurales tesorerÍa

lario Y datos de traciones PÚBlicas
otras adminis-
traciones)

conVenios mantener el registro administracio- el ProPio interesado o miXto no HaY diPutación ProVincial medio
de los conVenios nes PÚBlicas su rePresentante legal de soria (Presidencia) o 

con las Que se Y otras administracio- Área de desarrollo 
Firman conVe- nes PÚBlicas económico Y turismo
nios

cultura relaciones del deParta- ciudadanos, Per- el ProPio interesado o miXto no HaY diPutación ProVincial medio
mento de cultura con sonas de contac- su rePresentante legal de soria (Presidencia) 
los interesados to Y solicitantes o cultura

(Formulario)

dePortes gestión de alumnos ciudadanos, aso- el ProPio interesado o miXto otros órganos diPutación ProVincial medio
ParticiPantes en actiVi- ciados o miem- su rePresentante legal de la comuni- de soria (Presidencia) 
dades dePortiVas Bros de asocia- Y entidades PriVadas dad autónoma o dePortes

ciones dePortiVas Y entidades
Y estudiantes aseguradoras
(Formulario)

diPutados Y inFormación Para comu- alcaldes Y el ProPio interesado o miXto no HaY diPutación ProVincial BÁsico
alcaldes nicarse con las Perso- diPutados su rePresentante legal de soria (Presidencia)

nas con resPonsaBili-
dad PolÍtica en la Pro-
Vincia

domiciliados coBro de reciBos domi- contriBuYentes el ProPio interesado o miXto Bancos, caJas diPutación ProVincial medio
ciliados, gestión eco- Y suJetos su rePresentante legal de aHorro Y de soria (Presidencia)
nómica, Financiera oBligados Y administraciones caJas rurales o tesorerÍa
PÚBlica (Formulario) PÚBlicas

emBargo de FicHeros Para contriBuYentes entidades PriVadas automÁtico Bancos, caJas diPutación ProVincial BÁsico
cuentas gestionar los emBar- Y suJetos oBli- de aHorro Y de soria (Presidencia) 

gos de cuentas gados, entidades caJas rurales o tesorerÍa
Bancarias

emBargo de gestión de emBargo de contriBuYentes administraciones miXto organismos de diPutación ProVincial BÁsico
salarios salarios corresPon- Y suJetos oBli- PÚBlicas la seguridad de soria (Presidencia) 

dientes a recaudación gados social o tesorerÍa

emPresas registro de solicitantes, solicitantes el ProPio interesado o miXto Hacienda PÚ- diPutación ProVincial medio
BeneFiciarios Y no Bene- (Formulario) su rePresentante legal Blica adminis- de soria (Presidencia) 
Ficiarios de suBVenciones tración triBu- o area de desarrollo 
Para meJora tecnológica taria Y otros económico Y turismo

órganos de la 
comunidad 
autónoma

Formación gestión de alumnos emPleados el ProPio interesado o miXto no HaY diPutación ProVincial BÁsico
(Formulario) su rePresentante legal de soria (Presidencia) 

o atm
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SISTEMA DE COMUNICA- EJERCICIO DE NIVEL DE 
IDENTIFICACION FINALIDAD Y USO COLECTIVO PROCEDENCIA TRATAMIENTO CIONES LOS DERECHOS SEGURIDAD

JuZgados inFormar al JuZgado contriBuYentes el ProPio interesados o miXto organismos diPutación ProVincial medio
soBre Bienes Y derecHos Y suJetos oBli- su rePresentante legal Judiciales de soria (Presidencia) 
de terceros gados Y administraciones o interVención

PÚBlicas

Patrimonio inVentario de Bienes, todas las Perso- el ProPio interesado o miXto no HaY diPutación ProVincial medio
resPonsaBilidad Y nas relaciona- su rePresentante legal, de soria (Presidencia) 
sanciones das con la ges- otras Personas Fisicas, o secretarÍa

tión Patrimonial Fuentes accesiBles al 
de la diPutación PÚBlico, registros PÚ-

Blicos Y otras adminis-
traciones

Programas gestión de alumnos, estudiantes el ProPio interesado o miXto no HaY diPutación ProVincial medio
maP seguimiento de la in- (Formulario) su rePresentante legal de soria (Presidencia) o 

serción laBoral de los Área de desarrollo 
ParticiPantes en el Pro- económico Y turismo
grama del ministerio 
de PolÍtica territorial

Programa mt gestión de alumnos de estudiantes el ProPio interesado o miXto otros órganos diPutación ProVincial medio
talleres de emPleo (Formulario) su rePresentante legal de la adminis- de soria (Presidencia) o

tración del Área de desarrollo 
estado económico Y turismo

ProYectos gestión de ProYectos cualQuier el ProPio interesado o miXto no HaY diPutación ProVincial medio
de oBras Y serVicio colectiVo su rePresentante legal de soria (Presidencia) o 
medio amBiente (Formulario) ProYectos Y medio 

amBiente

relaciones con gestión de datos de Personas de el ProPio interesado o automÁtico no HaY diPutación ProVincial de BÁsico
otros Personas de contacto contacto su rePresentante legal soria (Presidencia) o 

de cada dePartamento (Formulario) el dePartamento
corresPondiente

residentes gestión residencias de solicitantes Y el ProPio interesado miXto los Familiares Y diPutación ProVincial alto
ancianos BeneFiciarios Y administraciones otras administra- de soria (Presidencia) o 

(Formulario) PÚBlicas ciones PÚBlicas serVicios sociales

secretarios gestión de Base de datos cargos PÚBlicos registros PÚBlicos Y miXto administraciones diPutación ProVincial BÁsico
de los secretarios de administraciones en general Y de soria (Presidencia) o 
las entidades locales PÚBlicas emPresas atm
de la ProVincia

serVicios solicitud, Valoración Y solicitantes Y el ProPio interesado miXto otras administra- diPutación ProVincial alto
sociales concesión de serVicios BeneFiciarios o su rePresentante ciones del estado de soria (Presidencia) 

Y Prestaciones gestio- (Formulario) legal Y administra- Y emPresas adJu- o serVicios sociales
nadas Por diPutación ciones PÚBlicas dicatarias de los 
ProVincial Y otras en- serVicios
tidades Y eXPlotación 
de datos, centro asesor 
de la muJer, Programas 
Varios, serVicios de 
teleasistencia, aYudas 
Plan ProVincial drogas, 
renta garantiZada, soli-
citud de dePendencia, 
reParto de alimentos, 
suBVenciones Y 
otros Programas

suBVenciones registro de solicitantes, solicitantes el ProPio interesado miXto otros órganos diPutación ProVincial medio
BeneFiciarios Y no Bene- (Formulario) o su rePresentante de la adminis- de soria (Presidencia) 
Ficiarios de suBVenciones legal tración local o Área de desarrollo 

económico Y turismo

talleres gestión de alumnos Y estudiantes Y el ProPio interesado miXto no HaY diPutación ProVincial medio
seguimiento de la in- demandantes o su rePresentante de soria (Presidencia) 
serción laBoral de de emPleo legal o Área de desarrollo 
los ParticiPantes en (Formulario) económico Y turismo

los talleres de emPleo

tasas coBro de tasas de contriBuYen- el ProPio interesado miXto Bancos, caJas diPutación ProVincial BÁsico
diFerentes deParta- tes Y suJetos o su rePresentante de aHorro Y caJas de soria (Presidencia) 
mentos oBligados legal Y administra- rurales o tesorerÍa

(Formulario) ciones PÚBlicas

terceros gestión económica Y emPleados Y el ProPio interesado miXto Hacienda PÚBlica diPutación ProVincial medio
contaBle ProVeedores o su rePresentante administración de soria (Presidencia) 

(Formularios) legal triButaria Y Ban- o interVención 
cos, caJas de o tesorerÍa
aHorro Y caJas 
rurales

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 3005 Lunes, 19 de Noviembre de 2012 Núm. 132

B
O
P
S
O
-1
3
2
-1
9
1
1
2
0
1
2



SISTEMA DE COMUNICA- EJERCICIO DE NIVEL DE 
IDENTIFICACION FINALIDAD Y USO COLECTIVO PROCEDENCIA TRATAMIENTO CIONES LOS DERECHOS SEGURIDAD

traBaJadores gestión de recursos emPleados el ProPio interesado miXto organismos de la diPutación ProVincial alto
Humanos o su rePresetante seguridad social, de soria (Presidencia) 

legal Hacienda PÚBlica
administración 
triButaria, orga-
nismos Judiciales, 
Bancos, caJas de 
aHorro Y 
caJas rurales

transFerencias gestión contaBle, ProVeedores el ProPio interesado miXto Bancos, caJas de diPutación ProVincial BÁsico
Fiscal Y (Facturas) o su rePresentante aHorro Y otras de soria (Presidencia) 
administratiVa legal caJas rurales o tesorerÍa

el órgano responsable de todos los ficheros es la diputación de soria. no hay transferen-
cias internacionales en ninguno de los ficheros.

soria, 8 de noviembre de 2012.–el Presidente, antonio Pardo capilla. 2527

AYUNTAMIENTOS

SORIA
anuncio

el ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 8 de noviembre de 2012, acordó someter a ex-
posición pública la memoria justificativa para el cambio de gestión del servicio de abasteci-
miento, saneamiento y depuración del ayuntamiento de soria.

de conformidad y en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 63 del reglamento de ser-
vicios de las corporaciones locales se somete a exposición pública por el plazo de treinta días
naturales a contar desde el siguiente al de su publicación oficial, pudiendo ser examinada en la
oficina del servicio de asuntos generales.

soria 9 de noviembre de 2012.–el alcalde, carlos martínez mínguez. 2539

anuncio

de conformidad con el acuerdo de Junta de gobierno local de 26 de octubre de 2012, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto con varios cri-
terios de adjudicación, para la contratación de la redacción del proyecto, ejecución de la obra
y explotación del Bar “alameda” de la alameda de cervantes de la ciudad de soria, conforme
a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 29/2012 so.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto:
- redacción del proyecto de ejecución de la obra del establecimiento hostelero de “la ala-

meda” ubicado en el parque público de la alameda de cervantes, de conformidad con la pro-
puesta que resulte adjudicataria.
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- Proyecto de demolición del inmueble actual donde está ubicado el restaurante alameda.

- ejecución de la obra del restaurante “la alameda”.

- la explotación del establecimiento hostelero “la alameda” de la alameda de cervantes.

b) lugar de ejecución: soria.

c) Plazo de ejecución del contrato:

- entrega del proyecto de ejecución: desde la presentación en el ayuntamiento del mismo por
el adjudicatario hasta la aprobación definitiva por la administración, dicho plazo máximo se
fija en tres meses.

- ejecución del contrato de obras: un año.

explotación de las instalaciones: 30 años desde la firma del contrato.

los licitadores concretarán con precisión en su plica los diferentes plazos del contrato, pu-
diendo ser inferiores a los anteriormente señalados, justificando los mismos en función de la
inversión a realizar y canon a satisfacer.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto, con varios criterios de adjudicación.

4. el canon que sirve de base a la licitación será libre y habrá de ofertarlo el licitador des-
glosando el iVa y siempre a favor de esta administración.

5. Obtención de documentación.
a) documentación en la web: Plataforma de contratación del estado y perfil del contratante

del ayuntamiento.

b) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.

c) correo electrónico: s.locales1@ayto-soria.org

6. Obtención de información:
a) entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos generales.

b) domicilio: Plaza mayor nº 9.

c) localidad y código postal: soria, 42071.

d) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.

e) Fax: 975 23 41 80.

e) Fecha límite de obtención de información: Hasta el último día de presentación de plicas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera: cláusula 12.3) del Pliego de cláusulas administrativas.

b) no se exige garantía provisional.

c) garantía definitiva: 5% del contrato, tomando como base el importe de la ejecución de las
obra, más el canon anual multiplicado por el número de años de la concesión.

8. Criterios de Valoración de las Ofertas.
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá a varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato.
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9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 30 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del

anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Soria.

b) documentación a presentar: recogida en la cláusula decimotercera del pliego.

c) lugar de presentación:

1ª entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos generales, sección de contratación

2ª domicilio: Plaza mayor nº 9.

3ªa localidad y código postal: soria, 42071.

10. Apertura de las ofertas.
a) entidad: ayuntamiento de soria.

b) domicilio: Plaza mayor nº 9.

c) localidad: soria

d) Fecha: se determinará al efecto.

11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y donde

pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org.

soria 9 de noviembre de 2012.–el alcalde, carlos martínez mínguez. 2540

a n u n c i o

este excmo. ayuntamiento pone en conocimiento de todas aquellas personas interesadas
en solicitar reserva de espacio para la venta ambulante, durante el año 2013, en el merca-
dillo de los JueVes que está abierto el plazo para la presentación de solicitudes.

solicitud: conforme al modelo oficial, que se facilitará en el registro general del
excmo. ayuntamiento.

Presentación de solicitudes: todos los días hábiles, en horario de 9,00 a 14,00
horas, en el registro general del excmo. ayuntamiento de soria.

Fin de Presentación de solicitudes: las solicitudes podrán presentarse hasta las
14,00 horas del día 27 de diciembre de 2012.

documentos Que deBen acomPaÑarse a la solicitud:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad.

2. dos fotografías tamaño carnet.

3. documento de alta censal de la agencia tributaria.

4. certificado de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de la seguridad so-
cial.

5. Fotocopia del carnet de manipulador de alimentos, en el caso de venta de productos ali-
menticios.

se acompañarán los originales o copias compulsadas de todos los documentos.

se informa de que los adjudicatarios deberán hacer efectiva una fianza de 500 € durante todo
el período de la concesión para responder de los daños y perjuicios que se puedan causar como
consecuencia del ejercicio de su actividad en los bienes de dominio público y en el mobiliario
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urbano, o presentar copia del seguro de responsabilidad civil que cubra dichos daños, aperci-
biéndoles de que se les dará por desistidos de su solicitud si no se hace efectivo en el plazo de
10 días desde la notificación de la autorización, y que para la adjudicación de la reserva del es-
pacio será necesario no tener deudas contraídas con el ayuntamiento de soria.

soria, 8 de noviembre de 2012.–el alcalde, carlos martínez mínguez. 2554

INTERVENCION
edicto

aprobada inicialmente por el excmo. ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 8 de
noviembre de 2012, la modificación de las siguientes ordenanzas Fiscales:

• ordenanza Fiscal nº 2- derechos y tasas por licencia de apertura de establecimientos.

• ordenanza Fiscal nº 9- tasa por utilización Privativa o por el aprovechamiento especial
del dominio Público local con mercancías, materiales de construcción, escombros y
otros análogos.

• ordenanza Fiscal nº 11- derechos y tasas por ocupación de terrenos de uso Público con
mesas, sillas y análogos.

• ordenanza Fiscal nº 21- impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

• ordenanza Fiscal nº 23- impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica

• ordenanza Fiscal nº 27- tasa Por licencias urbanísticas

• ordenanza Fiscal nº 43- tasa por expedición de documentos administrativos.

en cumplimiento del artículo 17 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se anuncia que los
expedientes administrativos estarán de manifiesto al público en la secretaría de este ayunta-
miento, por espacio de treinta días, siguientes al de la publicación de este edicto en el Boletín
oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar recla-
maciones, entendiéndose definitivamente aprobada en caso de ausencia de dichas reclamacio-
nes.

soria, 8 de noviembre de 2012.–el concejal delegado de desarrollo económico y empleo,
(conferida por delegación ra 21/06/2011), luis a. rey de las Heras. 2556

ALMENAR DE SORIA
anuncio

aprobado por decreto de alcaldía del día 8 de noviembre de 2012 el proyecto técnico para
la ejecución de la obra nº 6 “mejora de abastecimiento en almenar de soria”, incluida en el
Plan abastecimiento diputación del año 2012, con un presupuesto de 30.000 €, redactado por
el ingeniero luis guajardo esteban, se expone al público durante el plazo de ocho días hábiles
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria con el fin de que los interesados puedan presentar cuantas reclama-
ciones o alegaciones consideren oportunas; caso de no formularse se entenderá aprobado defi-
nitivamente.

en almenar de soria a ocho de noviembre de dos mil doce.–el teniente-alcalde, antonio
campos Hernández. 2533
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BAYUBAS DE ABAJO
anuncio

el Pleno del ayuntamiento de Bayubas de abajo, en sesión extraordinaria celebrada el día 8
de noviembre de 2012, acordó la aprobación provisional de la modificación de las ordenanzas
Fiscales nº 1: reguladora de la tasa por abastecimiento domiciliario de agua potable, nº 5: re-
guladora del impuesto sobre Bienes inmuebles, nº 7: reguladora de la tasa por prestación del
servicio de recogida de basuras y residuos sólidos, nº 8: reguladora del impuesto sobre cons-
trucciones, instalaciones y obras y nº 13: reguladora del impuesto sobre Vehículos de trac-
ción mecánica.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

Bayubas de abajo, a 8 de noviembre de 2012.–el alcalde, Juan José oliva cabeza. 2542

anuncio de aProBación inicial PresuPusto general 2012

aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 8
de noviembre de 2012, el Presupuesto general, Bases de ejecución, y la plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico 2012, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Bayubas de abajo, a 8 de noviembre de 2012.–el alcalde, Juan José oliva cabeza. 2543

anuncio de aProBación inicial PresuPusto general 2011

aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 8
de noviembre de 2012, el Presupuesto general, Bases de ejecución, y la plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico 2011, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Bayubas de abajo, a 8 de noviembre de 2012.–el alcalde, Juan José oliva cabeza. 2544
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COSCURITA
Formulada y rendida la cuenta general del Presupuesto de esta entidad local, correspon-

diente al ejercido 2009, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la co-
misión especial de cuentas, durante 15 días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones, los cuales serán exami-
nados por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo
nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examina-
das y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 2 y
3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado mediante real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

en cañamaque 6 de noviembre de 2012.–el alcalde, Jesús muñoz Vaquerizo. 2520

anuncio

Formulada y rendida la cuenta general del Presupuesto de esta entidad local, correspon-
diente al ejercido 2010, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la co-
misión especial de cuentas, durante 15 días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones, los cuales serán exami-
nados por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo
nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examina-
das y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 2 y
3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado mediante real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

en cañamaque 6 de noviembre de 2012.–el alcalde, Jesús muñoz Vaquerizo. 2521

Formulada y rendida la cuenta general del Presupuesto de esta entidad local, correspon-
diente al ejercido 2011, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la co-
misión especial de cuentas, durante 15 días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones, los cuales serán exami-
nados por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo
nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examina-
das y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 2 y
3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado mediante real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

en cañamaque 6 de noviembre de 2012.–el alcalde, Jesús muñoz Vaquerizo. 2522

COVALEDA
anuncio

Por resolución de la alcaldía-Presidencia de esta corporación n.º 0319/12, de fecha treinta
y uno de octubre de dos mil doce, ha sido nombrado david de miguel rubio como personal
interino para ocupar el puesto de trabajo de guarda de montes.

lo que se hace público en cumplimiento de lo que dispone el artículo 104.3 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

en covaleda, a 6 de noviembre de 2012.–alcalde-Presidente, Hilario rioja sanz. 2535
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FUENTECANTOS
trascurrido el plazo de exposición al público del acuerdo del ayuntamiento, de fecha 5 de

septiembre de 2012, referido a la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por la
prestación del servicio de abastecimiento de agua sin que se haya presentado reclamación al-
guna, dicho acuerdo queda elevado a definitivo, publicándose el texto definitivo a los efectos
de los establecido en el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004.Quedando de la si-
guiente manera:

la cuota fija de servicio se fija en la siguiente cantidad anual por acometida: 30 euros; en
esta cuota se incluye el consumo de los 100 primeros m3 consumidos.

la cuota por consumo será la resultante de aplicar a los metros cúbicos que superen los 100,
la tarifa de 0,30 euros/por metro cúbico consumido.

contra la presente modificación se podrá interponer recurso contencioso administrativo en
el plazo de 2 meses contados a partir del siguiente al de inserción del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

en Fuentecantos, a 7 de noviembre de 2012.–la alcaldesa, maría aranzazu Berzosa gutié-
rrez. 2541a

trascurrido el plazo de exposición al público del acuerdo del ayuntamiento, de fecha 5 de
septiembre de 2012, referido a la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por la
prestación del servicio de recogida de basura sin que se haya presentado reclamación alguna,
dicho acuerdo queda elevado a definitivo, publicándose el texto definitivo a los efectos de los
establecido en el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004.

Quedando su artículo 6, cuota tributaria, de la siguiente manera:

la cuota tributaria consistirá en una cantidad por unidad de local, que se determinará con in-
dependencia de la naturaleza y destino de los inmuebles y del lugar, plaza, calle o vía pública
en que estén ubicados aquellos. esta cantidad será el resultado de dividir el coste anual que ha
supuesto la prestación de este servicio entre todos los sujetos pasivos.

contra la presente modificación se podrá interponer recurso contencioso administrativo en
el plazo de 2 meses contados a partir del siguiente al de inserción del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

en Fuentecantos, a 7 de noviembre de 2012.–la alcaldesa, maría aranzazu Berzosa gutié-
rrez. 2541b

GOLMAYO
edicto

el Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 7 de noviembre de 2012
adoptó acuerdo de aprobación del Proyecto técnico de la obra “casa consistorial en golmayo,
3ª fase”, redactado con fecha 24 de octubre de 2012 por el sr. arquitecto municipal de este
ayuntamiento don José maría del río Balsa, con un presupuesto total de ejecución por con-
trata que asciende a la cantidad, i.V.a. incluido, de ciento ocHenta mil euros
(180.000,00 €).,

dicho proyecto se somete a información pública, por plazo de Quince dÍas, contados a
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con
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el fin de que los interesados puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que consideren
oportunas considerándose definitivamente aprobado en caso de no presentarse reclamación al-
guna qurante el período de exposición.

golmayo, 8 de noviembre de 2012.–el alcalde, Benito serrano mata. 2547

MIÑO DE SAN ESTEBAN
anuncio

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de mi-
Ño de san esteBan, para aprobación de reglamento municiPal, Para la ins-
criPción de PareJas de HecHo, registro municipal de situaciones de convivencia fa-
miliar no matrimonial del ayuntamiento de miño de san esteban, cuyo texto íntegro se hace
público.

REGLAMENTO DEL REGISTO DE SITUACIONES DE CONVIVENCIA FAMILIAR
NO MATRIMONIAL DEL MUNCIPIO DE MIÑO DE SAN ESTEBAN (SORIA)

Capítulo I
RÉGIMEN JURÍDICO, OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Artículo 1. Podrán inscribirse las uniones estables constituidas por personas de distinto o del
mismo sexo, así como las modificaciones y terminación de dicha unión cualquier que se la cau-
sa.

el domicilio común de la pareja de hecho deberá estar sito en el término municipal de miÑo
de san esteBan, y al menos uno de los miembros de la unión civil deberá estar empadro-
nado en el municipio de miÑo de san esteBan, con una antigüedad de al menos un año. 

Artículo 2. serán objeto inscripción: 

2.1. la declaración de extinción y constitución de las citadas uniones civiles, así como mo-
dificaciones e incidencias relativas a las mismas siempre que no sean susceptibles de inscrip-
ción en otro registro Público. 

2.2. los convenios reguladores de las relaciones entre sus miembros y las declaraciones que
afecten de forma relevante a la unión no matrimonial, siempre que no sean susceptibles de ins-
cripción o anotación en otro instrumento o registro público y no sean contrarias al ordenamien-
to jurídico. 

Capítulo II
INSCRIPCIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA.

Artículo 3. inscripciones de uniones civiles. 

la inscripción de una unión civil, que es voluntaria, requerirá la previa aportación de docu-
mentación necesaria para acreditar el cumplimiento de las condiciones establecidas, conforme
al modelo de solicitud que se facilitará en las correspondientes oficinas municipales o en la pa-
gina Web del ayuntamiento, así como el abono de las correspondientes tasas, si se fijaran. 

las inscripciones se realizarán previa solicitud conjunta de los miembros de la unión y tra-
mitación del oportuno expediente administrativo, mediante la comparecencia personal y con-
junta de las personas ante el funcionario encargado del registro, el secretario del ayuntamien-
to, para declarar la existencia entre ellas de una unión de convivencia no matrimonial, así como
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de los convenios reguladores de las relaciones personales y patrimoniales entre los miembros
de la unión. 

Artículo 4. requisitos para la inscripción: 
los requisitos de inscripción para las uniones civiles son los siguientes: 
– otorgamiento pleno y libre consentimiento para la unión de convivencia no matrimonial. 
– ser mayor de edad o menores emancipados. 
– no tener entre si relación de parentesco por consanguinidad o adopción en línea recta o co-

lateral hasta el tercer grado. 
– no encontrarse incapacitado para dar el consentimiento necesario para llevar a efecto el

acto o declaración objeto de inscripción. 
– no estar sujeto a vínculo matrimonial; en caso de no tener nacionalidad española, deberán

aportar copia de documento acreditativo del estado civil. los que tengan únicamente na-
cionalidad española, deberán aportar fe de estado en caso que lo requiera el funcionario. 

– no constar inscrito como integrante de una unión civil no matrimonial en ningún otro re-
gistro de similares características. 

– empadronamiento de al menos uno de los dos miembros de la pareja, con una antigüedad
de un año, en el municipio de miño de san esteban. 

– acreditación de la convivencia de la pareja durante al menos 6 meses continuados, siempre
que la misma no se pueda deducir de su empadronamiento en el mismo domicilio, o de la
escritura pública de continuación de la unión de hecho. 

– Permiso de residencia en vigor, en caso de extranjero no comunitario. 
– abono de las correspondientes tasas. 
– domicilio común acreditado en el término municipal de miño de san esteban. 
toda la documentación deberá presentarse legalizada o apostillada y con fecha no superior

a 3 meses. si no está en español, se aportará traducción oficial por intérprete jurado. 
Artículo 5. cualquier circunstancia relativa a la unión que manifiesten los miembros de la

misma podrá anotarse mediante transcripción literal, previa solicitud conjunta y comparecencia
de los miembros de la unión. 

Artículo 6. extinción. 
no será necesaria la solicitud conjunta para las declaraciones de extinción o terminación de

la unión.
cualquier variación que afecte a esta unión (matrimonio, fallecimiento de uno de los miem-

bros, disolución, etec..), deberá ser comunicada a los efectos oportunos, pudiendo el ayunta-
miento comprobar de manera periódica dicho registro. 

Capítulo III
TRAMITACIÓN. 

Artículo 7. una vez presentada la solicitud, se iniciará el correspondiente expediente admi-
nistrativo en el que la persona encargada: 

– examinará la documentación, en su caso, indicará a los solicitantes los defectos que pudie-
ran haber a fin de corregirlos.

– comprobará que alguno de los solicitantes esta empadronado en el municipio con una an-
tigüedad mínima de un año, la convivencia continuada de la pareja durante al menos 6 me-
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ses continuados, que el domicilio común se encuentra en el término municipal de miño de
san esteban y el resto de requisitos.

– una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos necesarios para la inscripción, el en-
cargado del registro fijará, de acuerdo con los solicitantes, día y hora en que estos habrán
de proceder a ratificar conjuntamente la solicitud por medio de la comparecencia personal. 

– esta ratificación o manifestación del consentimiento a las inscripciones también podrá ha-
cerse mediante documento público fehaciente, expedido al efecto que quedará incorporado
al expediente administrativo. 

– la inscripción en el registro se efectuara previo decreto de la alcaldía. 

– si hubiera algún obstáculo que impidiera la inscripción, se denegará por escrito la misma,
mediante decreto de alcaldía. 

Artículo 8. el registro se ubicará dentro de la secretaría. 

Artículo 9. el registro se materializará en un liBro general, en el que se practicarán
las inscripciones a que se refieren los artículos precedentes. el libro estará formado por hojas
móviles, foliadas y selladas, y se encabezará y terminará con las correspondientes diligencias
de apertura y cierre. 

Artículo 10. la primera inscripción de cada pareja tendrá el carácter de inscripción básica,
y al margen de la misma se anotarán todo otro asiento que se produzca con posterioridad en le
libro general relativo a esta unión. 

en el primer asiento figurarán todos los datos personales y las circunstancias de lugar y tiem-
po manifestadas por los comparecientes, así como los convenios reguladores de las relaciones,
fecha de comparecencia, y referencia del expediente tramitado.

Artículo 11. el registro contará también con un libro auxiliar ordenado por apellidos de los
inscritos en el que se expresará el número de páginas del libro general en las que existen ano-
taciones que les afecten. 

Artículo 12. en ningún caso los libros podrán salir de la corporación. 

Artículo 13. tanto las inscripciones que se practiquen, como las certificaciones que se expi-
dan, devengarán la correspondiente tasa. 

Artículo 14. se faculta a la alcaldía para aprobar la normativa necesaria para el desarrollo
del presente reglamento, así como el modelo de hojas integrantes de los libros de registro. 

Capítulo IV.
PUBLICIDAD. 

Artículo 15. con el fin de garantizar la intimidad personal y familiar de los inscritos en el
registro no se dará publicidad alguna al contenido de los asientos, salvo las certificaciones que
se expidan a instancias exclusivas de cualquiera de los miembros de la pareja interesada, así
como jueces, y tribunales de Justicia y de las oficinas de extranjería. 

SEGUNDO. someter dicha ordenanza a información pública y audiencia de los interesados,
con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del ayuntamiento,
por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán
resueltas por la corporación. de no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado
plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno.

TERCERO. Facultar al sr. alcalde-Presidente, para suscribir y firmar toda clase de docu-
mentos relacionados con este asunto.
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contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de Burgos.

miño de san esteban, a 30 de octubre de 2012.–el alcalde, José Peñalba sanz. 2519

PORTILLO DE SORIA
anuncio

aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha dos
de noviembre de dos mil doce, el Presupuesto general, Bases de ejecución, y la plantilla de
personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2013, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales apro-
bado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y ale-
gaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones.

Portillo de soria a 5 de noviembre de 2012.–el alcalde, eutimio romero Jiménez. 2534

RIOSECO DE SORIA
PresuPuesto general eJercicio 2013

en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley
7/1985, de 2 de abril, y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto general para el ejercicio 2013,
aprobado inicialmente por la corporación en sesión celebrada el día 31/10/2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el número 1 del artículo 170 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por los motivos taxativamente enumerados
en el número 2 del artículo 170 podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: registro general municipal.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno
rioseco de soria, noviembre de 2012.- el alcalde, antonio ruiz Álvarez. 2555

SAN FELICES
anuncio

modiFicación de crÉditos 1/2011
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del régimen local, 169.3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
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locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 127 del texto
refundido de las disposiciones legales Vigentes en materia de régimen local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que el ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día cinco de octubre
de dos mil doce adoptó acuerdo de aprobación inicial de la modificación de créditos núm.
1/2011, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición pública, se procede a su publicación.

altas en aplicaciones de gastos

Aplicación presupuestaria NNº Descripción Euros

1 22 2.624,50

1 13 0,00

3 22 7.699,83

total gastos 10.324,33

Baja en aplicaciones de gastos

Aplicación presupuestaria NNº Descripción Euros

1 68 0,00

9 21 0,00

0 31 0,00

9 48 77,53

total gastos 10.324,33

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del mentado texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, contra el citado Presupuesto se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

en san Felices, a 6 de noviembre de 2012.–el alcalde, Javier Pascual tabernero. 2546

SANTA MARÍA DE LAS HOYAS
cuenta general

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo por el que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, y una vez que ha sido informada por la comisión especial de cuentas, se expone al pú-
blico la cuenta general correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días durante
los cuales y ocho días más, quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por conveniente.

santa maría de las Hoyas, a 30 de octubre de 2012.–el alcalde, Paul e. Borfiga. 2529

SANTA MARÍA DE LAS HOYAS

solicitada por d. Femando almazán casarejos, con dni 72881390-W, y con domicilio a
efectos de notificación en calle miranda número 8 de santa maría de las Hoyas licencia am-
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biental para la para instalación de núcleo zoológico para rehala de 20 perros de caza, en este
ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

en cumplimiento del artículo 27.1 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental
de castilla y león, se procede a abrir período de información pública por término de diez días
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que,
quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que
consideren pertinentes.

el expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de es-
te ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

santa maría de las Hoyas, a 5 de noviembre de 2012.–el alcalde, Paul e. Borfiga. 2531

SANTA MARÍA DE HUERTA
anuncio PresuPuesto general eJercicio 2012

de conformidad con los arts. 112,3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169.3 del texto refundido
2/2004, de 5 de marzo, de la ley reguladora de las Haciendas locales, y habida cuenta que la
corporación en sesión celebrada el 2 de octubre de 2012, adoptó acuerdo de aprobación inicial
del Presupuesto general de esta entidad para 2012, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública.

a) resumen por capítulos del presupuesto para 2012:
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estado de gastos
gastos de personal 93.500,00
gastos bienes corrientes y servicios 179.900,00
gastos financieros 5.300,00
transferencias corrientes 2.600,00
inversiones reales 18.600,00
transferencias de capital 13.000,00
Pasivos financieros 22.600,00
total gastos 335.500,00

estado de ingresos
iimpuestos directos 100.600,00
impuestos indirectos 13.000,00
tasas y otros ingresos 85.080,00
transferencias corrientes 71.500,00
ingresos patrimoniales 58.520,00
enajenación de inversiones reales 6.000.00
transferencias de capital 800,0
total ingresos 335.500.00

b) Plantilla de esta entidad, aprobado junto con el presupuesto general para 2012:
Personal funcionario: secretario-interventor. nº plazas: 1.
Personal laboral: nº plazas:
Fijos
operario de usos múltiples laboral: 1
Peón limpiador 1
Eventual
socorrista 1
agente de desarrollo local 1
según lo dispuesto en el art. 171.1 del texto refundido 2/2004, de 5 de marzo, de la ley re-

guladora de las haciendas locales, se podrá interponer directamente contra el presupuesto ge-
neral, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

santa mª de Huerta 7 de noviembre de 2012.–la alcaldesa, mercedes aguilar medina. 2530



NAFRÍA DE UCERO
cuenta general

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo por el que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, y una vez que ha sido informada por la comisión especial de cuentas, se expone al pú-
blico la cuenta general correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días durante
los cuales y ocho días mas, quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por conveniente.

en nafría de ucero, a 30 de octubre de 2012.–el alcalde, leónides carro rodrigo. 2532

VALDEPRADO
anuncio

elaborado el Padrón para la percepción de la tasa por la prestación del suministro de agua a
domicilio, correspondiente al año 2012, se expone al público por un plazo de quince días há-
biles en este ayuntamiento, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a fin de que puedan ser examinados por los contri-
buyentes e interesados y se presenten las reclamaciones que se estimen pertinentes.

en Valdeprado, a 10 de octubre de 2012.–el alcalde, alfredo castellano Zamora. 2545

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE PINARES DE SORIA
anuncio

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez informadas por la comisión especial de cuentas, se exponen al público las cuenta
generales correspondientes a los ejercicios 2009, 2010 y 2011, por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por convenientes.

cabrejas del Pinar a 25 de noviembre de 2012.–el Presidente, Fidel soria garcía. 2536a

anuncio

aprobados inicialmente en sesión extraordinaria, de fecha 23 de noviembre de 2012, los Pre-
supuestos generales, Bases de ejecución, y plantilla de personal para los ejercicios económi-
cos 2011 y 2012, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se exponen al pú-
blico los expedientes y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publica-
ción de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones.

cabrejas del Pinar a 25 de noviembre de 2012.–el Presidente, Fidel soria garcía. 2536b
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administración de Justicia

JUZGADO DE LOS SOCIAL Nº 6 DE ZARAGOZA

SECRETARÍA

edicto

D. LUIS TOMÁS ORTEGA PINTO, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nº 006 de ZA-
RAGOZA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento eJecución de tÍtulos Judiciales 0000265/2012 de este
Juzgado de lo social, seguidos a instancia de d/dª ionut Baicu contra la empresa
transBedaHor, s.l., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva se adjunta:

Parte disPositiVa

dispongo: despachar orden general de ejecución sentencia de 10 septiembre 2012 a favor
de la parte ejecutante, ionut Baicu, frente a transBedaHor, s.l., parte ejecutada, por
importe de 4.042,94 euros en concepto de principal, más otros 404,29 euros que se fijan pro-
visionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecu-
ción y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

el presente auto, junto con el decreto que dictará el secretario judicial, y copia de la de-
manda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone
el artículo 553 de la lec, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos
251.2 y 239.3 de la lJs y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de
conformidad a lo ordenado por el art. 252 lJs.

contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano ju-
dicial, en el plazo de los tres dÍas hábiles siguientes a su notificación, en el que además
de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento
o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la
oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente jus-
tificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con pos-
terioridad a su constitución del título, no siendo la compensación e deudas admisible como
causa de oposición a la ejecución.

si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de
seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recu-
rrir, en la cuenta de consignaciones de este JuZgado de lo social nº 6 abierta en Ba-
nesto, cuenta n° 4917 debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida del códi-
go “30 social-reposición”. si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá in-
cluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 social-reposición”. si
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto,
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de ob-
servaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan
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exentos de su abono en todo caso, el ministerio Fiscal, el estado, las comunidades autóno-
mas, las entidades locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

así lo acuerda y firma ssª.

Y para que sirva de notificación en legal forma a transBedaHor, s.l., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de
la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando
se trate de emplazamiento.

en Zaragoza, a dos de noviembre de dos mil doce.–el secretario Judicial, luis tomás or-
tega Pinto. 2524

JUZGADO DE LOS SOCIAL Nº 1 DE SORIA
edicto

Dª ANTONIA POMEDA IGLESIAS, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento eJecución de tÍtulos Judiciales 103/2012 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancia de d. ÁleX aYala cHÁVeZ y d. JaVier marina
ransanZ contra la empresa construcciones Jonogall, s.l., se ha dictado auto de
fecha 5-11-12, cuya parte dispositiva se adjunta:

“dispongo: despachar orden general de ejecución de sentencia dictada en autos Po 436/11
y ac. a favor de la parte ejecutante, ÁleX aYala cHÁVeZ y JaVier marina ran-
sanZ, frente a construcciones Jonogall, s.l., parte ejecutada, y subsidiariamente
el Fogasa, por importe de 17.690,41 euros en concepto de principal, más 1.769,04 € que se
fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la
ejecución y otros 1.769,04 € para las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación...”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a construcciones Jonogall, s.l.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

soria, a seis de noviembre de dos mil doce.–la secretaria Judicial, antonia Pomeda. 2537

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE SORIA
edicto

D. PEDRO JOSÉ DE MIGUEL MARTÍN, Secretario del Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Soria.

Hago saBer: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento de eXPediente de
dominio reanudación del tracto 489/2012 a instancia de marÍa Pilar to-
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Var alcÁZar, expediente de dominio para la reanudación del tracto suce-
siVo interrumPido de las siguientes fincas:

Primera.- rÚstica: cereal secano nÚmero doscientos once en el pla-
no de concentración parcelaria de la zona de miñana, al sitio de las tontas, ayuntamiento
de deza. linda al norte y al oeste con camino sin nombre; al sur con la finca doscientos doce
de masa común; y al este con la finca doscientos diecisiete del ayuntamiento de deza. ex-
tensión una hectárea, veintinueve áreas y ochenta centiáreas. indivisible. la finca se encuen-
tra libre de cargas y gravámenes. se encuentra inscrita en el registro de la Propiedad nº 1
de soria, con número de finca 300/B, al folio 133, del libro 25 de deza, tomo 1293 del ar-
chivo.

segunda.- rÚstica.: cereal secano nÚmero doscientos diecisÉis en
el plano de concentración parcelaria de la zona de miñana, al sitio de las tontas, ayunta-
miento de deza. linda al norte con la finca doscientos trece de enrique lacal y doscientos
diecisiete del ayuntamiento de deza; al sur con caminos sin nombre; al este con la finca dos-
cientos ya citada y doscientos dieciocho de simón alcázar; y al oeste con la finca doscientos
trece ya citada, doscientos catorce del ayuntamiento de deza y doscientos quince de mau-
ricio alcázar. extensión dos hectáreas, sesenta y un áreas y cincuenta centiáreas. se encuen-
tra inscrita en el registro de la Propiedad nº 1 de soria, con número de finca 304/B, al folio
137, del libro 25 de deza, tomo 1293 del archivo.

Por el presente y en virtud de lo acordado en decreto de esta fecha se convoca a las per-
sonas de quien proceden las fincas y a sus causahabientes antonio toVar ledesma
y Felisa alcÁZar gil, asi como a leandra Heras ValleJo, titular registral (o
persona con derecho real sobre las fincas), de paradero y estado desconocido, a fin de que
dentro del término de diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

en soria, a veintidós de octubre de dos mil doce.–el secretario Judicial, Pedro José de mi-
guel martín. 2538

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE ALMAZÁN
edicto

Don Juan Carlos Martínez Pomar, Secretario del Juzgado de Primera Instancia de Almazán.
Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este

Juzgado al número 0001027/2012 por el fallecimiento sin testar de d. JuliÁn molina
nuÑo, ocurrido en soria el día 1 de abril de 2012, promovido por dª miguela molina nuño,
hermana del causante, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean
con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de la publicación de este edicto, aperci-
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

en almazán a 11 de octubre de 2012.–el secretario, Juan carlos martínez Pomar. 2570
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